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EXTRACTO
 

MARÍA SOLEDAD LASCAR MERINO, Abogado, Notario Titular 38° Notaría Santiago,
oficio Avenida Isidora Goyenechea 3477, Santiago, Región Metropolitana, certifica: Por
escritura pública de fecha 18 de diciembre de 2024, bajo el repertorio N° 63.210/2024, otorgada
ante mí, comparecieron: PABLO CRISTIAN LAILHACAR MARTY, FELIPE ALBERTO
LAILHACAR MARTY, GERARDO ANDRÉS LAILHACAR MARTY y JAVIER IGNACIO
LAILHACAR MARTY, quienes constituyeron una sociedad por acciones denominada
“SOCIEDAD AGRÍCOLA Y FORESTAL EL HUELLAL SpA”, cuyo extracto fue inscrito a
fojas 6.389 número 2.566 en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago correspondiente al año 2025 y se publicó en el Diario Oficial de fecha 23 de enero de
2025. En el citado extracto se señaló de forma incorrecta la razón social de la sociedad, situación
que se viene a rectificar por el presente extracto y en el siguiente sentido: donde dice “Nombre:
“Sociedad Agrícola Forestal El Huellal SpA”, debe decir: “Nombre: “Sociedad Agrícola y
Forestal El Huellal SpA”. Santiago, 25 de abril de 2025.
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